
Esmeraldas, 15 de Enero del 2018 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- 

Señor Intendente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de Compañías, comunico a usted, 

para los fines legales concernientes se procedió a inscribir en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía COMTRANSES S.A. la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. René Avilés Alarcón Sr. Marco Vinicio Sarzosa 

ci. 0602164980 ci. 1000073583 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

ESTADO CIVIL: Casado ESTADO CIVIL: Casado 

1 ACCION QUE SE TRANFIERE 1 ACCION QUE LE TRANFIEREN 

VALOR DE LA ACCION $1 VALOR DE LA ACCION $ 1. 

VALOR TOTAL $ 1. 

Tanto cedentes como cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

  

Dub 
Sr. René Avilés Alarcón. 

GERENTE GENERAL COMTRANSES S.A. 

   



Esmeraldas, 09 de enero del 2018. 

René Avilés A 

Gerente General de COMTRANSES S.A. 

Estimado Señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer a Usted que con 
fecha 09 de enero de 2018, Yo, René Avilés Alarcón de nacionalidad Ecuatoriana, de 
estado civil casado, poseedor de la cedula de ciudadania 060216498-0 Realice la 
transferencia de 1 (una) acción de $ 1 Dólar, a favor del Licenciado Marco Vinicio Sarzosa 
Rubio con cedula No. 100007358-3 de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

E o 

e e ] 

Lic Marco Vinicio Sarzosa Rubio 
Ci. 1000073583 
CESIONARIO 

  

Ing. Roxana Ortega Navia Sra. Ruth Zapata Jiménes 
Ci. 091668057-2 Ci 0907194393
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN Las ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

 



 


